
Acta No. 12 

ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADAS Y ASOCIADOS 

ASOCIACIÓN FIAN COLOMBIA 

18/MARZO/2023 

10:00 – 12:00 

Virtual por Zoom 

  

El día dieciocho (18) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 10:00 horas, 

reunidos de forma virtual a través de teleconferencia vía Zoom se reunió la Asamblea General 

de Asociados de la Asociación FIAN Colombia. Esta Asamblea se realizó dando cumplimiento 

a la convocatoria efectuada por el Director ejecutivo el 10 de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023), de conformidad con los estatutos y normas legales vigentes. 

  

En la reunión participan de manera virtual vía Zoom: 

       1.   Hernando Salcedo Fidalgo, identificado con la c.c. 79.424.205 

2.     Victoria Eugenia Marín Burgos, identificada con la c.c. 43.618.064 

3.     Laura Gutiérrez identificada con la c.c. 52.819.387  

4.     María del Pilar Suárez Sebastián, identificada con la c.c. 52.710.156 

5.     Ingrid Paola Romero Niño identificada con la c.c. 52.779.491  

6.     Juan Carlos Morales González, identificado con la c.c. 79.053.729 (Director Ejecutivo 

y Representante Legal) 

  

Participaron mediante la delegación de su voto:  

  

1. Elizabeth Ruíz Thorrens, identificada con c.c. 63.490.251, no puede asistir y se excusa 

con causa justificada, delegando su voz y voto en Ingrid Paola Romero Niño 

identificada con la c.c. 52.779.491.  

 

No pudieron participar en la reunión, con excusa justificada 

 

1. Juana Camacho Segura, identificada con c.c. 31.908.110 

2. Sergio Andrés Coronado Delgado, identificado con la c.c. 80.241.644  

 

No participó en la reunión ni envió delegación del voto o excusa 

 

1. Flavio Bladimir Rodríguez Muñoz, identificado con la c.c. 79.701.267 

  

Se hizo presente además Luis Miguel León, identificado con la c.c.  1.069.302.538, quien apoya 

a FIAN Colombia en las tareas de Coordinación administrativa y financiera de la organización, 

así como Carmen Mejía, identificada con la c.c. 52.314.639 quien apoya a FIAN Colombia con 

el trabajo contable.  



  

Orden del día: 

1. Verificación del quórum y presentación de la agenda 

2. Nombramiento presidente(a) y secretario(a) de la Asamblea 

3. Presentación y aprobación de informe de gestión del año 2022 

3.1 Acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio. 

3.2 Operaciones celebradas con miembros del consejo directivo y/o con administradores. 

3.3 Evolución previsible de la entidad. 

3.4 Cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor. 

4. Presentación y aprobación de los Estados Financieros del año 2022 

4.1 Estado de las asignaciones permanentes de los años gravables anteriores. 

4.2 Aprobación de la distribución del beneficio neto o excedente del respectivo año gravable. 

5. Presentación y aprobación del presupuesto del año 2023 

6. Resumen de gestión y elección y/o ratificación del Consejo Directivo 

7. Proposiciones y varios 

8. Lectura y aprobación del acta y cierre de la Asamblea 

  

1.     Verificación del quórum y presentación de la agenda 

Juan Carlos Morales González da apertura a la Asamblea y lee el orden del día el cual es 

aprobado por el 100% de los asociados y asociadas presentes y con voto delegado. 

 

Se hace llamado a lista encontrándose presentes seis (6) asociados y asociadas, esto 

constituye el 60% del total de asociados(as) activos(as), existiendo por lo tanto quórum 

deliberatorio y decisorio para celebrar la Asamblea. Si a ello se agrega la delegación del voto 

de Elizabeth Ruíz Thorrens a Paola Romero Niño, el quórum aumenta al 70%. 

 

2.     Nombramiento presidente(a) y secretario(a) de la Asamblea 

  

Como presidente se designó a Victoria Eugenia Marín Burgos y como secretaria a Ingrid Paola 

Romero Niño. 

 

 3.    Presentación y aprobación de informe de gestión del año 2022 

Juan Carlos Morales deja claro que el informe de gestión fue enviado en el tiempo acordado 

por los estatutos, junto con un anexo que relaciona las principales actividades, victorias y 

gestiones, con las diferentes líneas del plan estratégico de la organización. Hace una 

presentación muy resumida del informe destacando las victorias, la gestión financiera de la 

organización y algunas dificultades que se presentaron.   

 

Victorias: 



● Se aprobó el impuesto a las bebidas endulzadas en el marco de la reforma tributaria 

en el segundo semestre del año, siendo un hito en el país, porque es la primera vez 

que se aprueba un impuesto de este carácter. La victoria adquiere mayor relevancia si 

se tiene en cuenta que se logró en medio de la formulación de una reforma tributaria. 

● Se logró que Minsalud modificara una Resolución que iba en contravía de la ley 2120 

de 2021 más conocida como la Ley Comida Chatarra, lo que ha significado, junto con 

el impuesto, dos derrotas significativas para las empresas y gremios que se oponían a 

estas medidas que buscan la garantía del derecho a la alimentación y la salud. 

● Se coadyuvó en la acción popular interpuesta por Red Papaz, cuyo fin era que un alto 

tribunal ordenara al Estado implementar un etiquetado frontal de advertencia para 

los productos comestibles y bebibles ultraprocesados (PCBUs). 

● Producto de la anterior actividad, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca ordenó 

a MINSALUD constituir un comité de  seguimiento y evaluación a la implementación 

de la ley 2120 y la Resolución 2492 de 2022,  y se ordenó al Ministerio que FIAN 

Colombia sea integrante de dicho comité. Es decir, un alto tribunal de justicia reconoce 

nuestro papel como promotor de esas acciones de derechos humanos y el deber del 

estado de permitirnos vigilar la acción del Ministerio para el tema mencionado. 

● Se logró que en Cartagena se adoptara una política pública de ambientes escolares 

alimentarios por medio de un CONPES. Esta es otra victoria histórica de FIAN Colombia 

pues es la primera política política del país en esta materia. 

● En Barrancabermeja se logró acompañar la consolidación de un Pacto de mujeres 

campesinas y rurales y se avanzó, por medio de decreto, en la formalización de la 

instancia de Consejo consultivo de mujeres campesinas. Este Consejo es el primero de 

su tipo en Colombia. 

● Logramos una alianza con La Corporación Yira Castro, para que acompañe 

jurídicamente el caso de Corcovado.  

  

Financiación y gestión de proyectos 

 

● El 31 de marzo del 2023 se finaliza el actual proyecto que tenemos con DKA Austria, 

que nos permite trabajar con Cauca y Corcovado. Se está en espera de aprobación de 

la siguiente fase del proyecto. El protocolo, presupuesto y demás documentos fueron 

enviados hace meses al financiador y se espera un resultado positivo lo que nos 

permitirá continuar el trabajo en esas regiones. 

● Se logró gestionar un proyecto con el Ministerio del Clima de Austria para abordar el 

tema de medio ambiente y derechos de los NNA. Este protocolo, presupuesto y demás 

documentos ya fueron presentados y se espera también una decisión positiva.  

● Junto con FIAN Ecuador gestionamos un proyecto con Miserior Alemania. Todos los 

documentos se presentaron a su tiempo y la gestión iba por buen camino. 

Infortunadamente la persona encargada en la organización financiadora ha tenido 



dificultades, lo que ha retrasado el proceso. A pesar de la demora somos optimistas 

con este proyecto.   

● Logramos la aprobación de un proyecto con Open Society, el cual fue formulado junto 

con el Secretariado Internacional de FIAN. El proyecto estará centrado en la  incidencia 

política y permitirá que ingresen al equipo tres nuevas personas, que deberán tener 

mucha experticia en incidencia ante tomadores de decisiones.  

 

Dificultades en la gestión de proyectos 

 

Con FIAN Suecia tuvimos un gran problema, ya que de manera abusiva e inconsulta solicitó a 

FORUMCyV (financiador sueco) que suspendiera la financiación de un nuevo proyecto cuya 

gestión ya habíamos terminado luego de meses de formulación con la propia comunidad en 

Santander. La razón de esa solicitud no tuvo que ver con la gestión y manejo operativo o de 

recursos del anterior proyecto, sino por una decisión unilateral de FIAN Suecia, que se suma 

a un comportamiento de tipo colonial que tuvieron sus representantes con nuestra sección. 

Una decisión similar adoptaron ellos con los colegas de FIAN Ecuador. Las dos secciones 

latinoamericanas elevamos una queja al Secretariado Internacional de FIAN y estamos a la 

espera de que esta situación genere orientaciones a nivel global para evitar cualquier actitud 

colonialista de las secciones pares.  

 

Laura Gutiérrez pregunta sobre los énfasis del proyecto con Open Society y sí esto va a 

abordar y acompañar la iniciativa de la política de agroecología. 

 

Juan Carlos confirma que va a tener énfasis en reforma agraria, mujeres y agroecología. 

 

En síntesis, la gestión del 2022 fue muy buena, con nuevas victorias políticas e importantes 

gestiones para la financiación. FIAN Colombia es, sin duda, la organización más importante en 

el país enfocada en el derecho a la alimentación. Se resalta que debido al contexto político y 

los riesgos que hay de que la industria u otros actores poderosos tratan de torpedear, limitar 

o eliminar las victoria conseguidas en los últimos años, muy posiblemente el año 2023 lo 

dediquemos a defender esas conquistas más que a buscar nuevas victorias políticas. 

 

 3.1 Acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio. 

Victoria Marín pregunta por si existe algún acontecimiento importante. 

   

Juan Carlos afirma que en 2022 y en lo que va corrido del año 2023, la entidad no ha 

presentado ningún acontecimiento importante que pudiera impactar negativamente los 

Estados Financieros o la continuidad de la entidad. Además, que las gestiones iniciadas para 

renovar y/o conseguir los proyectos que terminan, o unos nuevos, nos permiten ser muy 

optimistas. Cabe señalar también que no se presentaron demandas o algún otro proceso que 



directa o indirectamente pudiera generar una afectación e impidiese un funcionamiento 

normal de FC. 

 

3.2 Operaciones celebradas con miembros del consejo directivo y/o con administradores. 

 

Victoria Marín pregunta si existieron operaciones celebradas con el Consejo Directivo y con 

los administradores. 

 

Juan Carlos afirma que se contrató por orden de prestación de servicios una consultoría con  

Hernando Salcedo Fidalgo que terminó en el mes de marzo del 2022. Esta consultoría tuvo 

como fin desarrollar actividades claves dentro del proyecto con TFK. El monto de este 

contrato  no superó el 30% del total de los gastos del proyecto.  

 

3.3 Evolución previsible de la entidad. 

 

Victoria Marlin pregunta sobre la evolución previsible de  FIAN Colombia.  

 

Juan Carlos afirma que, cumpliendo con la normativa de continuidad de la entidad (Ley 2069 

de 2020 y Decreto 854 del 3 de agosto del 2021) se determina que bajo la “hipótesis de 

negocio en marcha”, no hay razones para detener nuestras actividades y misión en el futuro 

previsible. Al respecto, informa que, en virtud de la gestión de la organización, incluyendo su 

componente administrativo, el objeto de nuestra organización se ha desarrollado y se 

continuará desarrollando en el mediano y largo plazo. Esto gracias a los grandes logros del 

2022 y las gestiones que estamos adelantando, lo cual nos permite ser optimistas en relación 

con la continuidad del apoyo de nuestros financiadores.  

 

3.4 Cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de 

autor. 

 

Victoria Marlin pregunta sobre si se están cumpliendo las normas de propiedad intelectual y 

derechos de autor. 

 

Juan Carlos responde que de acuerdo a lo establecido en el código de comercio (artículo 47 

de la Ley 222 de 1995 modificado por la Ley 603 de 2000) estamos dando cumplimiento a las 

normas de propiedad intelectual y derechos de autor. Al respecto, informamos a las personas 

que integran la Asamblea que los equipos usados por la organización han sido adquiridos en 

virtud de los proyectos que se han desarrollado. Se deja también constancia de que el 

software de estos equipos está respaldado con sus respectivas licencias, en cumplimiento de 

la ley 603 de 2000. Igualmente, que las publicaciones se registran en el ISBN cumpliendo con 

los derechos de autor. 

 



Luego de presentado y comentado el informe de gestión, por decisión unánime de la 

Asamblea, es decir el 100 % de todas las asociadas y asociados presentes y con voto o 

delegación de voto (7 votos a favor, incluido el voto delegado por Elizabeth Ruíz Thorrens en 

Paola Romero, y ninguno en contra), fue aprobado dicho informe correspondiente al año 

2022.  

 

4. Presentación y aprobación de los Estados Financieros del año 2022 

 

Victoria da paso a Carmen Mejia contadora de FIAN Colombia que presentará el Informe 

sobre los estados financieros. 

 

Se presentaron a asamblea los Estados Financieros comparativos de ASOCIACIÓN FIAN 

COLOMBIA por los años terminados en 2022-2021  para aprobación:  

     

  

  

  
                       























 
 

 

 

 



4.1 Estado de las asignaciones permanentes de los años gravables anteriores. 

 

  
En el año 2019 se decretaron excedentes por cinco años que se han ido utilizando en la 

actividad misional de ASOCIACIÓN FIAN COLOMBIA.  Es probable que el saldo actual se 

termine de usar en el año 2023. 

 

 

4.2 Aprobación de la distribución del beneficio neto o excedente del respectivo año 

gravable. 

  

Carmen expone que, de acuerdo a los Estados Financieros en el año gravable, no se 

presentaron excedentes, por lo tanto, no hay lugar a aprobación.  

También explica la necesidad de la aprobación de los Estados Financieros y el informe de 

gestión para el proceso de actualización web ante la DIAN para mantener la condición de 

Régimen Tributario Especial. La importancia de mantener a ASOCIACIÓN FIAN COLOMBIA en 

esta condición permite que los recursos se utilicen para realizar el objeto misional de la 

entidad y no tener que pagar un mayor impuesto.  

Luego de presentado y comentados los Estados Financieros, por decisión unánime de la 

Asamblea, es decir el 100 % de todas las asociadas y asociados presentes y con voto o 

delegación de voto (7 votos a favor, incluido el voto delegado por Elizabeth Ruíz Thorrens en 

Paola Romero, y ninguno en contra), fueron aprobados los estados financieros para el periodo 

enero 1 a diciembre 31 del año 2022. 

 

 

5. Presentación y aprobación del presupuesto del año 2023 



Victoria da la palabra a Luis Miguel quien es el coordinador administrativo de FIAN Colombia 

para que presente el presupuesto para el año 2023. 

 

 
 

Al finalizar Victoria Marín pregunta si se aprueba el presupuesto del año 2023.  

 

Luego de presentado y comentado el presupuesto para 2023, por decisión unánime de la 

Asamblea, es decir el 100 % de todas las asociadas y asociados presentes y con voto o 

delegación de voto (7 votos a favor, incluido el voto delegado por Elizabeth Ruíz Thorrens en 

Paola Romero, y ninguno en contra), fue aprobado el presupuesto del año 2023. 

 

6. Resumen de gestión y elección y/o ratificación del Consejo Directivo 

 

Victoria Marín recuerda que actualmente el Consejo Directivo está conformado por: Laura 

Gutierrez (vocal), Hernando Salcedo (presidente), Elizabeth Ruiz (vocal), Paola Romero (vocal) 

y Victoria Marín (secretaria). En la anterior reunión del consejo directivo Paola Romero 

manifestó querer retirarse de esa instancia. Los demás miembros del Consejo están 



interesados en continuar.  Recuerda que Sergio Coronado, manifestó en la Asamblea anterior 

el interés de volver a ser parte del Consejo Directivo cuando se diera la oportunidad. 

 

Juan Carlos expresa que esta decisión debe tomarse de manera presente y que se debe 

realizar una asamblea extraordinaria para hacer los cambios necesarios y que estén 

notificados de manera correcta en acta y ante Cámara de Comercio. 

 

Victoria pregunta a los miembros del Consejo Directivo si se ratifican. 

 

Laura Gutierrez le interesa continuar en el Consejo Directivo por este año. 

  

Elizabeth Ruiz Thorrens, por medio de Paola Romero ratificó la decisión de continuar por este 

año en el Consejo Directivo. 

 

Victoria Marin expresa su voluntad de seguir y ser ratificada.  

 

Hernando Salcedo, deja constancia que su rol actual como Secretario del Mecanismo de la 

Sociedad Civil y Pueblos Indígenas no tiene ningún conflicto de interés ni por recursos ni por 

intereses políticos de relación entre organizaciones, sectores sociales ya que el Mecanismo 

es una instancia financiada netamente por los Estados. También expresa su voluntad de 

continuar como presidente del Consejo Directivo. 

 

Paola Romero ratifica su continuidad en el Consejo Directivo, mientras se hace la asamblea 

extraordinaria y que allí se decida su sustituto en el Consejo.  

 

Victoria Marín, pregunta a la Asamblea si está de acuerdo con ratificar  a todos los miembros 

del Consejo Directivo. 

 

La Asamblea por decisión unánime, es decir el 100 % de todas las asociadas y asociados 

presentes y con voto o delegación de voto (7 votos a favor, incluido el voto delegado por 

Elizabeth Ruíz Thorrens en Paola Romero, y ninguno en contra), ratifica a cada uno de los 

miembros del Consejo Directivo, quienes aceptan expresamente dicha ratificación. 

 

7. Proposiciones y varios 

 

7.1. Elección y ratificación de la dirección ejecutiva  

Victoria Marín incluye como primer punto de varios la elección y ratificación del Director 

ejecutivo de FIAN Colombia. Pregunta a Juan Carlos si desea continuar en la Dirección de FIAN 

Colombia.  

 



Juan Carlos agradece la confianza en él depositada y manifiesta ante la Asamblea el deseo de 

continuar como Director Ejecutivo. 

 

Victoria Marin, pregunta a la Asamblea si están de acuerdo con ratificar a  Juan Carlos como 

Director Ejecutivo de FIAN Colombia. 

 

La Asamblea por decisión unánime, es decir el 100 % de todas las asociadas y asociados 

presentes y con voto o delegación de voto (7 votos a favor, incluido el voto delegado por 

Elizabeth Ruíz Thorrens en Paola Romero, y ninguno en contra), ratifica a Juan Carlos Morales 

como Director Ejecutivo.  

 

7.2. Elección y ratificación de la representación legal suplente 

Juan Carlos propone nueva elección de representante legal suplente de FIAN Colombia ya que 

por motivos profesionales Pilar Suárez pide no poder continuar.  Así mismo, propone a Paola 

Romero para que sea la nueva Representante Legal Suplente dado su conocimiento de la 

organización.  

 

Pilar Suárez, agradece por la confianza  y la compresión frente a esta situación y afirma que 

por ahora no le es posible seguir como representante suplente.  

 

Victoría Marín pregunta a Paola Romero si está de acuerdo con está postulación y si puede 

asumir está Representación. 

 

Paola Romero, agradece la confianza y afirma que le es posible asumir la suplencia.  

 

Victoria Marín, pregunta a la Asamblea si están de acuerdo con que Paola Romero sea la 

nueva Representante Legal Suplente.  

 

La Asamblea por decisión unánime, es decir el 100 % de todas las asociadas y asociados 

presentes y con voto o delegación de voto (7 votos a favor, incluido el voto delegado por 

Elizabeth Ruíz Thorrens en Paola Romero, y ninguno en contra), acepta la propuesta de que 

Paola Romero sea la representante Legal suplente.  

 

7.3. Gestiones ante Cámara de Comercio 

 

Luis Miguel aclara las gestiones que se hicieron en Cámara de Comercio ya que se 

identificaron algunas inconsistencias en la ratificación de las actas, ya que la Cámara de 

comercio indicó que no todas las actas estaban presentadas y teniendo en cuenta que la 

presente acta debe ser radicada, se va a realizar un solo trámite. 

 

8. Lectura y aprobación del acta y cierre de la Asamblea 



 

Tras 15 minutos de receso para perfeccionar y dar lectura al acta y verificar sus comentarios 

y decisiones, es aprobada unánimemente por los miembros asistentes de la Asamblea.  

 

Se procede entonces a dar fin a la reunión con firma del acta a las 11:30 hrs. 

 

 
 

Victoria Eugenia Marín Burgos 

c.c. 43.618.064 

(Presidenta de la Asamblea) 

 

 

 

 
Ingrid Paola Romero Niño 

c.c. 52.779.491 

(Secretaría de la Asamblea)  

 

 

 

 




